
 



 



y quien le c a indica da su nforme de labores al frente de a Compañía quien 
solos oueanoces HULE . 10 en coordinación con el contador de la 

económico sea fiel reflej rma contable alguna y su movimiento 

pen reflejo de lo que esta plasmado en documentos que se adjuntan al 
ediente, cabe recalcar que estos informes fue conocid: ori 

accionistas, la sala qui cido con anterioridad por los 
Quienes representan el ochenta por ciento del capital social, luego 

de haber escuchado los informes del comisari hi 
E a del comisario aprueba en su totalidad. PUNTO SEIS.- 

A ón económica y aprobación de los balances económicos 

2017, 2018, la sala cl de enero con corte al 31 de diciembre de los años 2016, 
as heno na representada por el ochenta por ciento del capital social, al haber 

ST corten cimiento y haber podido examinar minuciosamente y cerciorado de 
s ido es correcto resuelven aprobar los balances económicos de la 

compañía de los años antes citados, solicitan que estos sean comunicados al SRI, 
superintendencia de compañías a fin de evitar multas e inconvenientes. PUNTO SIETE.- 

Inmediatamente la sala conformada por el ochenta por ciento del capital social suscrito 

y pagado de la sociedad y por así convenir a sus intereses resuelve cambiar de 
denominación a la entidad esto es de RODTRANSMIX S.A. Por: TRANSPORTE MIXTO 

MIRADOR AZUAYO MIRA-AZUAY S.A. PUNTO OCHO.- Como consecuencia del 

cambio emprendido se procede a reformar parcialmente el estatuto de la sociedad, en 

su Artículo uno, que a partir de ahora dirá: ARTÍCULO 1 DEL NOMBRE— LA SOCIEDAD 

SE DENOMINA: TRANSPORTE MIXTO MIRADOR AZUAYO MIRA-AZUAY S.A. 

PUNTO NUEVE.- Con relación a este punto del orden del día y en mi calidad de 

presidente de la Compañía debo informar a la sala que la Resolución N.- 001-RE-001- 

2019-ANT, de fecha 04 de abril de 2019, emitida por la AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO, que en si contiene Informe previo favorable para REFORMAR EL 

ESTATUTO DE LA SOCIEDAD, se encuentra en plena vigencia legal con un plazo de 

180 días, por lo que mantiene su eficacia y esta será utilizada en la reforma del estatuto 

y cambio de denominación, la sala quienes representan el ochenta por ciento del capital 

social de la compañía luego de conocer este particular resuelven aprobar en su 

totalidad y acoger esta sugerencia. PUNTO DIEZ.- Los accionistas presentes y que 

representan el ochenta por ciento del capital social de la compañía, expresan a viva VOZ 

y resuelven por unanimidad resciliar la escritura pública celebrada en la notaria Séptima 

del cantón Azogues, provincia del cañar, ante la Dra. Lorena Sánchez Cárdenas, en fecha 

20 de mayo del 2019, que contiene el acto societario de CAMBIO DE DENOMINACION 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO, esto dado a que dicha escritura no cumplía con 

los requisitos de ley exigidos, siendo procedente autorizar al señor gerente realizar el 

acto societario aludido. PUNTO 'ONCE.- La sala que está representado por el ochenta 

por ciento del capital social y por voluntad designa como administradores de la 

sociedad a los señores JACINTO PATIÑO TEJEDOR en calidad de Gerente y al señor 

AGUILAR MOROCHO WILIAN FERNANDO, en calidad de presidente, dignidades que 

empezaran a cumplir una vez que sus nombramientos sean debidamente inscritos en 

el Registro mercantil del domicilio principal de la compañía. PUNTO DOCE.- Los 

accionistas que representan el ochenta por ciento del capital social, designan como 

comisario principal y suplente a los señores: MENDIETA CHUNI FREDY, y al señor 

PATIÑO TEJEDOR MANUEL, en el orden respectivo quienes empezaran a cumplir sus 

cometidos de manera inmediata una vez que el acta sea debidamente aprobada, cargos 

que representaran en la compañía por un periodo de un año. Al no haber otro tema 

  

   



 



 


